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1. DEFINICIONES 

 

Las definiciones han sido tomadas de https://www.gob.cl/pasoapaso/ sección 

Documentos / Plan de manejo de coronavirus. 

Enlace: https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campa%C3%B1as/Corona-

Virus/documentos/paso-a-paso/Nuevos-protocolos-

2022/170122_Plan_Manejo_Coronavirus.pdf  

 

1.1. CASO SOSPECHOSO 

 

Toda persona que presente un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o dos o más 

signos o síntomas restantes (signos o síntomas nuevos para las personas y que persisten por 

más de 24 horas): 

 Síntomas cardinales: 

• Fiebre (temperatura mayor a 37,8°C) 

• Pérdida brusca y completa del olfato (anosmia) 

• Pérdida brusca o completa del gusto (ageusia) 

 

Síntomas no cardinales: 

• Tos o estornudos 

• Congestión nasal 

• Dificultad respiratoria (disnea) 

• Aumento de la frecuencia respiratoria (taquipnea) 

• Dolor de garganta al tragar líquidos o alimentos (odinofagia) 

• Dolor muscular (mialgias) 

• Debilidad general o fatiga 

• Dolor torácico 

• Calofríos 

• Diarrea 

• Anorexia o nauseas o vómitos 

• Dolores de cabeza (cefalea) 

 

 

 

 

 

https://www.gob.cl/pasoapaso/
https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campa%C3%B1as/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Nuevos-protocolos-2022/170122_Plan_Manejo_Coronavirus.pdf
https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campa%C3%B1as/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Nuevos-protocolos-2022/170122_Plan_Manejo_Coronavirus.pdf
https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campa%C3%B1as/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Nuevos-protocolos-2022/170122_Plan_Manejo_Coronavirus.pdf
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1.2. PERSONA EN ALERTA COVID-19 

 

Persona que vive con o que ha estado cerca, a menos de un metro de distancia, sin el uso correcto 

de mascarilla, de un caso confirmado de coronavirus en los últimos dos días antes del inicio de sus 

síntomas o 2 días antes de la toma de muestra del examen de PCR o antígeno del caso confirmado. 

 

2. PROCEDIMIENTO 

 

FRENTE A PERSONAS QUE SE ENCUENTRE EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

2.1 CASO SOSPECHOSO 

 

 

Si una persona presenta síntomas sospechosos de COVID-19, mientras se encuentra en 

dependencias de la Universidad, deberá interrumpir su jornada laboral o académica y dirigirse 

inmediatamente, con su respectiva mascarilla, al lugar de transición definido. 

La Universidad habilitó para estos efectos “Salas de transición” que se encuentran debidamente 

señalizadas y ubicadas en: 

• Campus Providencia, Manuel Montt 948, Sala B217. 

• Campus Santiago Centro, República 71, Sala A108. 

• Campus Santiago Centro, Echaurren 140, Sala C106. 

• Campus La Florida, Av. Walker Martínez 1360, Sala de estudio 7 Biblioteca. 

• Campus Maipú, Av. 5 de abril 0620, Sala A114. 

• Campus Los Castaños, Viña del Mar, 7 norte 1348, Sala de estudio 23, Edificio C piso 2. 

• Campus El Boldal, Concepción, Av. Jorge Alessandri 1160, Sala de estudio 1 Biblioteca. 

• Campus Chacabuco, Concepción, Av. Chacabuco 539, Sala de estudio 2 Biblioteca. 

• Estación Experimental de Talagante, Camino antiguo Melipilla Km 32, Talagante, Casa de 

residencia. 
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Posteriormente: 

➢ Dar aviso mediante llamada telefónica a su jefatura.  

➢ Dar aviso mediante llamada telefónica a Paramédico de la instalación de acuerdo con 

contactos publicados en Sala de Transición. 

En la sala de transición el Paramédico entregará las “Medidas y conductas a seguir” según lo 

definido en el Plan de Manejo del Coronavirus. 

 

Además, el Paramédico realizará: 

• Aviso a la familia para coordinar acompañamiento y seguimiento del caso sospechoso.  

• Identificación de los estudiantes, docentes y colaboradores que han tenido contacto 

con el caso sospechoso, en las últimas 48 horas. 

• Comunicar y mantener registro de la información del caso y de los contactos 

identificados, con la finalidad de dar aviso de persona en ALERTA COVID si aplica: 

 

o Estudiantes y Docentes: Delegado/a Vicerrectoría de Sede correspondiente. 

▪ RM:    Paola Santander     psantander@udla.cl 

▪ VL:      Katherine Solar       ksolar@udla.cl 

▪ CO:     Rodrigo Gonzalez    rgonzalezm@udla.cl 

o Colaboradores (académicos y administrativos): Dirección General de personas, 

prevencionderiesgos@udla.cl , fono +56989024258, Elizabeth Oliva. 

 

• Aviso a personal de aseo para higiene de los recintos utilizados por el caso sospechoso. 

Si en la evaluación clínica del caso sospechoso derivado al servicio de salud se determina la 

realización del examen y mientras se está a la espera del resultado, el caso sospechoso deberá 

mantenerse en aislamiento preventivo. 

Para los Casos sospechosos detectados a través del control de temperatura en el acceso al 

campus se deberán aplicar las indicaciones del Protocolo de Control de acceso. 

En la Estación Experimental de Talagante el presente protocolo será activado por Felipe 

Garrido, Administración Estación Experimental Talagante y en su ausencia por Laura Cortes, 

Coordinador de Centro Veterinario. Para el caso de la Estación Experimental de Concepción el 

presente protocolo será activado por Patricio Gutierrez, Auxiliar de estación Experimental 

Concepción. 

 

 

 

 

mailto:prevencionderiesgos@udla.cl
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2.2 ALERTA COVID 

 

Si una persona es comunicada de ser ALERTA COVID, mientras se encuentra en dependencias de la 

Universidad, deberá interrumpir su jornada laboral o académica y dirigirse inmediatamente, con su 

respectiva mascarilla, al lugar de transición definido. 

En la sala de transición el Paramédico entregará las “Medidas y conductas a seguir” según lo definido 

en el Plan de Manejo del Coronavirus. 

 

 

Además, el colaborador deberá considerar lo establecido en la Matriz de Comunicación publicada 

en el Portal de Colaboradores http://portalcolaboradores.udla.cl/Paginas/Covid-19---

Documentaci%C3%B3n-asociada.aspx  

 

2.3 OTRAS CONSIDERANCIONES 

 

El reemplazo del paramédico con respecto al alcance de este protocolo será en este orden: 

➢ Jefe de seguridad 

➢ Director de Administración y Operaciones / Director Operaciones Campus 

➢ Director Académico 

 

http://portalcolaboradores.udla.cl/Paginas/Covid-19---Documentaci%C3%B3n-asociada.aspx
http://portalcolaboradores.udla.cl/Paginas/Covid-19---Documentaci%C3%B3n-asociada.aspx
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De manera de comunicar adecuadamente qué acciones realizar ante las definiciones vigentes de 

contagio del coronavirus se han preparado los siguientes documentos: 

- Matriz de comunicación COVID-19 para Estudiantes y Docentes. 

- Matriz de comunicación COVID-19 para Académicos y Administrativos. 

Ambos documentos se encuentran como ANEXO al presente protocolo. 
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Anexo 1 

Matriz de Comunicación COVID-19 Académicos y Administrativos 

 

  



 

Protocolo de Casos Sintomáticos – Emergencia Sanitaria COVID-19 (20220616) Página 8 de 10 

  

 

  



 

Protocolo de Casos Sintomáticos – Emergencia Sanitaria COVID-19 (20220616) Página 9 de 10 

Anexo 2 

Matriz de Comunicación Estudiantes y Docentes 
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